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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes j Secretarios reci 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio'de costumbre .donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLB-
TIHRS eoleecionadoa ordenadamente para su encua
demación que deberá Te r i f l ca raé cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTIHOUL á 7 pesetas 
50 oéntimoa «1 trimestre j 12 pesetas 60 céntimos al Semestre, paga
dos al eolieitir la suscricion. 

KúmeroB'BUeltos 25 céntimt^ 4s ptttté.' 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ — , — = — 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa. 
mismas: lo de interás..p^píicular prévio el pago dt 
2& etntmot de pétela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 27.de Agosto.) 

ÍRESIOESCIA DEL COKSBJO DI «ISISTBOS. 

SS. MM. 3; Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad én sn im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C l r e n U r . 

Habiendo dispuesto la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, la reunión de algunos 
datos referentes á ..las elecciones 
municipales -verificadas en los años 
de 1881, 1883 y 1885, encargo i los 
Sres. Alcaldes de esta provincia-
que, bajo su responsabilidad y en un 
plazo lo más breve posible, remitan 
al Sr. Jefe de los Trabajos Estadís
ticos de la misma, los datos que les 
reclamará y en la forma en que los 
pida, i . cuyo efecto circulará las 
oportunas instrucciones. 

Espero del celo de los Sres. Alcal
des cumplirán este servicio del Es
tado con la exactitud y puntuali
dad que tienen acreditada. 

León 27 de Agosto de 1885. 
El Gobernador, 

Conrado Solgona. 

ORDEN rÜDLICO. 

Circular.—Núm. 23. 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de 26 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Se han fugado del penal de Va-
lladolid dos confinados: José López 
Paez, natural de Estepa, Sevilla, de 
27 años, pelo y cejas negros, ojos 
melados, nariz regular, cara oval, 
boca regular, barba poblada, color 
moreno. Timoteo Giménez, natural 
de Astasar, Navarra, de 25 años, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz regular, cara y boca regalar, 
barba poblada, color bueno.» 

En su virtud encargo á los seño

res Alcaldesi'Guardia civil y demás 
dependientes de. mi autoridad, la 
busca y Captura de referidos pró
fugos, y caso de ser habidos poner
los con las seguridades debidas á 
disposición de Ta autoridad que' los 
tiene reclamados. 

•León Agosto 27 dé 1885. 
El OoberDador, 

CoBrado Solsona. : 

Circular.—Núm. 24. 
E l Alcalde del Ayuntamiento de 

Riello en oficio dé 21 del actual me 
participa que en la madrugada del 
18 fué robada á D. Nicolás Fernan
dez, vecino de La Omañuela, una 
pollina, de edad 2 años, alzada re
gular, pelo castaño, cabeza chica, 
esquilada por el lomo. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi aiJÉondad, la 
busca y captura de las parsonas en 
cuyo poder se halle la rensrida po
llina, poniéndolas á disposición, de 
la autoridad que la reclama. 

León Agosto 25 de 1885. 
El Gobernador. 

Conrado Solsona. 

Circular.—Núm. 25. 
E l Alcalde del Ayuntamiento de 

Riello on oficio de 19 del actual me 
participa que en los dias del 7 al 12 
de Julio último, desapareció de los 
pastos de aquel pueblo un novillo 
cuyas señas son: edad 2 años, pelo 
negro, bociblanco, alzada 5 cuartas 

f ioco más ó menos, astas abiertas, 
a derecha algo caída, la oreja iz

quierda algo cortada á la punta. 
En su virtud encargo á los seño

res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca do referido novillo, y caso de 
sor hallado ponerlo á disposición de 
la autoridad que lo reclama que sa
tisfará los gastos que haya origina
do dicho novillo. 

León Agosto 25 de 1885. 
El Qobernador. 

Conrado Sofcoaa. 

SECCION DE.FOMENTO. 

M l n n H . 

D. CONRADO SOLSONA Y B A S E L G A , 
LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS Y 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por -D. Ruperto 
Sanz, vecino de París, residente. en 
Villamanio, se ha presentado .en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el día de hoy á 
las diez de su mañana una solicitud 
de' registro pidiendo 60 pertenim-
cias de la mina de hierro llamada 
Felipa, sita en término del pueblo 
de San Feliz de las-Lavanderas, 
Ayuntamíónto de Quintana del Gas-
tillo, paraje llamado las campasi-
nas, y linda al N . el cerro del teso
ro, al S. terrenos cultivados, al E . 
con el sitio denominado corre las 
yeguas, al O. con el cerro llamado 
villamielj hace la designación de 
las citadas 60 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
el centro de una calicata situada en 
un camino que se halla á unos 50 
metros al O. del pueblo do San Fe
liz de las Lavanderas, desde cuyo 
centro de la calicata se medirán 200 
metros en dirección N . 20 grados 
E. y so Colocará la 1.* estaca, en 
dirección E. 20 grados S. 500 me
tros colocándose la 2." estaca, de la 
cual en dirección S. 20 grados O. 
se medirán 400 metros y se colocará 
la 3." estaca, do la cual se medirán 
en dirección O. 20 grados N . 1.500 
metros colocándose la 4." estaca y 
do esta en dirección N . 20 grados 
E. 400 metros y so colocará la 5." 
estaca, de esta en dirección E . 20 
grados S. 1.000 metros, con lo cual 
quedará cerrado el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley,he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-, 
neria vigente. 

León 13 de Agosto de 1885. 
Conrado Solsona. 

Por providencia de esta,fecha he 
acordado declarar fenecido y sin 
curso los expedientes de registro de 
las minas de cobre y aluviones aurí
feros llamadas La Resurrección y Se-
g*iida Resucitada, sitas respectiva- . 
mente en términos de Peladura y 
San Martin, Ayuntamiento de Re
diezmo, registradas por D. Ramón 
de Noriega, por no quedarle bastan
te espacio franco á constituir nue
vas concesiones. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del interesado. 
• León 24 do Agosto de 1885. 

El Gobernador, 
Conrado Solsona. 

Por decreto de esta fecha he acor-
I dado admitir las renuncias presen-
; todas pon D. Isaac Saldaña, vecino 

de Rodiezmo y D. Andrés López 
Fernandez, de Villamartin, registra
dores de las minas de plomo y cobre 

I nombradas Bernarda y Justa, sitas' 
respectivamente en términos de La 

I Viz y Piedrafita, Ayuntamientos de 
¡ Pola de Gordon y Cármenes, decla-
| rando francos y registrables los te-
j rrenos que comprenden, 
i Lo que he dispuesto se inserte en 
| este periódico oficial para conoci

miento del público. 
León 25 do Agosto de 1885. 

El Gobernador, 
Conrado Sohona . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Ramón de Noriega, 
vecino de esta ciudad, registrador 
de la mina de cobre y otros metales 
llamada Los tres amigos, sita en tér
mino de Los Barrios de Luna, Ayun
tamiento del mismo nombre y sitio 
llamado Peña cabrera, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
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este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 25 de Agosto de 1885. 
81 Qobernador. 

Conrado S O U O M . 

INSTITUTO GBOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO. 

T R A B A J O S ESTADISTICOS 
de l a provlnéla de León . 

A los Ares, Alcaldes.—Circular. 

Por la orden circular que precede 
inserta en el presente BOLETÍN, del 
Sr. Gobernador civil de esta pro-
yincia tienen ya conocimiento los 
Srcs. Alcaldes de la disposición del 
Excmo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y hstadistico, en
caminada a reunir algunos datos re
ferentes á las elecciones mufiicipa-
les verificadas en los años de 1881, 
1883 y 1885, cuyos antecedentes 
deben obrar en las respectivas Se
cretarias de los Ayuntamientos. 

Estos datos son los que se expre
san en el estado-modelo que se in 
serta á continuación. 

La sencillez del mismo y la ilus
tración de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios solo requieren, en el caso 
de que los antecedentes no se en
contraren como se desea, ligerísi-

mas explicaciones para llenar con 
acierto su encasillado. Pueden ser 

1. * Si , por falta de datos, no se 
pudiere distinguir el número de 
contribuyentes del de capacidades, 
ya se refiera al de electores, ya al 
de los que tomaron parteien la elec
ción, se comprenderán los dos con
ceptos bajo una llave, estampando 
en su vértice el correspondiente á 
ambos. 

2. ' Convendrá tener presente 
que el número de BUgibks se refiere 
al de individuos que además de ser 
electores pueden ser elegidos, y el 
de Concejales al total de ios que se 
compone el Ayuntamiento. 

Es cuanto he creído conveniente 
hacer observar; no obstante, si al
guna duda ocurriere se servirán los 
Sres. Alcaldes consultarla é inme
diatamente se resolverá. 

La insignificancia del trabajo ma
terial que representa este servicio 
permite calcular que un plazo de 15 
dias es suficiente para poderle des
pachar. 

Euego á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia se sirvan cumplirle se
gún está dispuesto dirigiendo á esta 
oficina los estados cubiertos en la 
forma que se deja expresada. 

"> León 27 de Agosto de 1885.—El 
i Jefe de los trabajos, Juan S. de Pa-
| rayuelo. 

Modelo que se cita. 

PKOVINCIA. 0E LEON AVUNTAMIENTO OE.. 

Slectores y elegibles para Ayuntamientos, con expresión de los que votaron, en 
las elecciones ordinarias verificadas en esta, provincia en los aitos que se 
indican. 

Afios rio 

Número de electores Contribuyentes 
» Capacidades 
» Elegibles 

» Concejales 
» Contribuyentes que votaron. 
> Capacidades id. id 

Fecha, firma y sello del Ayuntamiento. 

A Y I J N T A M I S N T O S . 

Alcaldía- conslíluciotial d¿ 
Priaranza del Bierzo. 

No habiendo comparecido á nin
guno de los netos del presente reem
plazo, los mozos José Rodríguez 
Blanco y Francisco Lastra Fernan
dez, ni haber podido citarse perso
nalmente, por hallarse en los traba
jos de la siega fuera de la provincia, 
por el presente so les cita, llama y 
emplaza, á fin de que comparece
rán en esta Alcaldía antes del 10 de 
Setiembre próximo á los fines con
venientes, y de no verificarlo sufri
rán el perjuicio consiguiente. 

Priaranza del Bierzo y Agosto 22 
de 1885.—P. O., El Secretario, Se
bastian González Santalla. 

J U Z G A D O S . 

Juzgado mmricipal de 
CasiiJaU. 

Se halla vacante la Secretariii del 
Juzgado municipal de esta villa la 
cual so ha de proveer conformo á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 

de Abril de 1871, admitiéndose soli
citudes por término de 15 dias á 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán cer-
tificacioues de nacimiento, buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su residencia y del 
exámen y aprobación según el re
glamento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud v servicios. 

Castilfalé 18 de Agosto de 1885. 
— E l Juez municipal, Cesáreo Alonso 
González. 

Juzgado municipal de 
Cea. 

Vacante de suplente de esta Se
cretaria del Juzgado municipal, se 
anuncia para su provisión con arre-

f 'lo á lo dispuesto en el reglamento 
e 10 de Abril de 1871 por el térmi

no de 15 días dentro de los cuales los 
aspirantes presentarán en esta Se
cretaría sus solicitudes documenta
das como se previene en dicho re
glamento. 

Cea á 17 de Agosto &¡ 1885.—El 
Juez municipal," Manuel Moral.— 
Por su mandado, Manuel Espinosa. 

Juzgado municipal de 
Fresno de la Vega. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de esté Juzgado municipal, la cual 
se ha de proveer con arreglo á la ley 
orgánica del Poder judicial y re-' 
glamento délO de Abril de 1871. 

Los aspirantes que quieran optar 
á ella presentarán en esté Juzgado 
sus solicitudes en el término de 15 
días acompañadas de los demás do
cumentos que se determinan en el 
artículo 13 del citado reglamento; 
empezando á correr el término des
de que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Fresno de la Vega Agosto 22 de 
1885.—El Juez municipal, Miguel 
Moran Gigosos. 

ÁJSÜÑCIOS O F I C I A L E S . 

Instituto provincial de León. 

En la Gaceta del 23 de los corrien
tes se lee lo siguiente: ' 

«limo. Sr.::en vista del mal es
tado sanitario por que atraviesa la 
mayor parte de la Península, S. M . 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer el aplazamiento hasta 
nueva orden, de los exámenes ex
traordinarios de curso tanto de la 
enseñanza oficial como de la libre, 
y de las inscripciones de matrícu
las en todos los establecimientos 
de instrucción pública dependientes 
de este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á'V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1885. 
—Pidal.—Sr. Director general de 
lustruccion pública». 

En su consecuencia y cumplien
do con lo preceptuado por la Supe
rioridad, quedan en suspenso hasta 
nueva orden los exámenes extraor
dinarios de toda enseñanza en el 
establecimiento de mi cargo, y 
aplazada la matrícula del curso 
próximo venidero. 

León 26 de Agosto de 1885.—El 
Director, Juan Eloy biaz Jiménez. 

CASTILLA L A VIEJA. 

Comandancia general subinspeccion 
de Ingenieros. 

Hallándose vacante una plaza de 
maestro de obras militares en Lo
groño, los interesados qne reúnan 
las condiciones que exijo el regla
mento de 8 de Abril de '1884 para el 
personal dol material de Ingenieros 
y quieran presentarse al concurso 
que tendrá lugar en Burgos, el dia 
10 de Noviembre próximo, podrán 
dirigir sus instancias antes del 1." 
del mismo mes, al Exorno. Sr. Di
rector general del cuerpo, entre
gándolas en la Dirección general ó 
cu la Comandancia general subins-
peccion de Burgos, pero en esto 
caso con la anticipación bastante 
para que puedan enviarse á Madrid 
en la fecha citada. 

En la Gaceta de Madrid del dia 10 
del actual, se ha hecho la oportuna 
convocatoria. 

Valladolid 19 do Agosto 1885.— 
El Comandante Secretario, Cárlos 
de Reyes. 
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

Santa Colomba Curueüo.jLa Vega 
Cobrito 

ÍCafiizal 
ICanalee y Valdefomos. 

Valdeiug-ueros jPozos y Coronas 
i Vakleiiiaria 
(Valdemaria 
\Ciirnona y Abesedo... 
iHciruerina 

Valdci>i¿lago 

Valdeteja 

Vegaccrvera 

La Llama. 

Vegaquemada 
Ardon 
Cabreros del Rio 
Cimanes de la Vega... 
Matad-eon 
Santas Martas 
Valdevimbre 
Valencia do D. Juan... 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos 

Villanueva las Manzanas 

Villarjuejida 

Argauza 

Barjas 

Berlanga 

Cacabelos 
Campnnaraya. 

'Reguera y Sollazos 
. ¡Valdefresnero y Somena 
[l'aidillas y Pedrosillas 
JSanta Ana y el Cabo 

'¡Tejedo y Salgueras 
(Ca'nlallas y Coroilas 
\Mata-vieja y Cota 

'/Couto, Pelado 
.¡Carrascal y Biforcos 
. iEl Soto ." 
vEl Phutio 

•|E1 P l a n t í o . . . , 
.¡Monte, Colado y Plantío 

'El Coto 
Carrof'ranco 
'Plantío y Fuentes 
El Carrascal y Kosa! 
Plantío del lisia 
El Montico 
Huerga 
Reguero y Piedra 
Sestil y Regado 
Soto y Brabia 

. | Plantío y Carrascal 
[Rebollar 
¡Home .le Podra, la Fuente y Riego. 
¡Carqueijido 
(Pórtela 
Cbao de Trones y Mocuriños 

^Zmnbeiru ". 
Carballal, Capciosa y Cbao da Pico. 

/Peña-Pingvi y Cembron 
Ballinas, T)a Moin y Pereyra. 

i Término, Calello, Eiro-viejo etc.. . 
'Debcsina, la Muta y las Ballinas... 

Candín. 

Término Calello, Cbano etc 
,.! Debcsa de (.'ornave 

(Brazal de Arriba y Abajo 
•/Morigücloy Barrancada 
iPerdiguera, la Barrera y la Sierra.. 

. I'ortillina, Carballínas y otros 
•Cruz, Matona y Gallada etc 

Núm. 

del 

montu 

391 
392 
393 
394 
395 

PERTENENCIA 

D E T. 0 3 U I S M O K . 

Especio 
Pwíi 

Dehesa 
Cerulleda... 
Llamazares. 
Redíllucra.. 
Redípuertas.. 

396 Tolíbia de Abajo. 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
4'28 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 

Tolibia de Arriba.. . 
Villaverde la Cuerna 
Mata de la Verbula.. 
Uon tuerto 
Valdepiclago— 
Valverde 
Coladilla 
Valle 
Valporquero 
vegaccrvera..., 
La Üebesa 
Palazuelo 
Fresnellin 
Cabreros del Rio 
íiarioucs 
Cimanes de la Vega. 
Castrovcga 
Villamareo 
Pouladura. 
Valencia de D. Juan 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos 
Palanquines 
Riego del Monte . . 
Villacelama 
Villanueva 
Villaquejida 
Argauza 
Cañedo 
Magaz de Arriba.. 
S. Miguel 
Barjas 
LasBarosas 
Campo de Liebre... 
Corporales 
Quíntela 
Berlanga 
Castellanos 
S. Miguel 
Quilos 
Camponaraya 
La Bálgoma. . . . . . . 
Candín 
Espiuareda 
Lumeras 

PRODUCTOS LEHOSOS. 

Roble 

Roble 
ídem. 
Haya 
Roble 

Chopo, 

Chopo 
idem. 
ídem. 

Chopo, 
idem. 

Roblo 

Roble 

mago. 

Etttrs. 

10 
20 
20 

100 
100 
200 
160 
20 
60 
40 

100 
64 

60 

100 

200 
40 

100 
60 
40 

100 

60 
60 

100 
100 
100 

Eiten-

atoo. 

15 
15 

í 
75 
75 

150 
120 
15 
45 
30 

45 

75 

150 
30 
75 
45 
30 
75 

6 
120 
100 

1200 
60 

330 
730 

70 
42 
46 
66 
95 
90 

105 
180 
120 
42 
28 
•18 

24 
75 

112 
101 
29 

45 
> 

32 
28 

32 
20 

110 
116 
28 

230 
45 
82 

100 
53 

120 
18 
36 

2 
120 
102 
170 
300 
500 

KipKCIR D I OANADO T KÓUSKO D I CABKZAB. 

40 
220 
120 
280̂  
180 
200 
260 
100 
160 
120 
120 
140 
140 
140 
200 
140 
200 

150 

125 
250 
475 
250 
125 

125 

200 
300 
200 
500 
100 
160 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
300 
40 

100 

360 
140 
200 
100 
160 

5 
20 
40 
20 
15 
50 

160 
20 
50 

Va
cuno. 

Cá-
ballar. 
mular 

10 
25 
42 
20 
10 

20 

30 
110 
120 

10 
41 
28 
10 
80 
12 
30 
20 
20 
20 
10 
20 

60 
22 
80 
40 
25 

28 

15 

12 

Tiempo 

hadedurar 
•1 nprovecht-

zniento. 

Todo el aiio 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

datos 

pastos 

Pttttt. 

Eípoais. 

116 
365 
184 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 . 
170 
229 
365 
389 
420 
511 
280. 
190 
262 

.249 
350 
643 
330 
165 

205 

365 
830 
800 
500 
123 
284 
277 
125 
510 
203 
235 
185 
330 
625 
110 
255 

600 
229 
510 
259 
232 

R 
R 
R 
1 

R 
R 
IJ 
R 
R 

C«a-
tidad. 

Ta
sación : 

12 
12 

yi 
20 

40 
40 
20 

40 
80 
40 

140 
40 

Cac-
tidsd. 

15 

30 
30 
15 

60 
30 

105 
30 

100 
16 
60 
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ATUNTÁUIEXTOS. 

Candín. . . . . 

' Carwcedelo .í!.... 
r- '<•' • ¡: ¡i 

Gorullón , 

; F a b e t o . . . . . . . . . . . . . 

Peranxane'B 

i •.: •' :-! :r 

< Pórtela d i Agu i j r . . . 

NOKBBES DB LOS UOHTRB. 

Sancedo; . . 

Trabájelo. 

Valle de Finolledo. 

r Ve^á deJ'ÉSpinareda. 

Vega de'Valcarce..., 

V i U a d e c a ñ e s . . . . . 

Villafranca del Bierzo' 

! : •. ••' • : • h 

(Las Labras, Valsio y Dehesa 
CarballalisMecedal y Corona 

f Encinal,lEegueral, Rebrado e tc . . . . 
. . . Encinar de la Fatagulla.. . . . . . 
; i (Encinal.v... .v;;. . ; . . . . . . . . . . . 

iMonteiray Calsbeiia. 
\0otron, Campa y lá Mata 

¡¡. .{Ctfuto y Foya. . ; 
>'•'. (Fobndgal'....;. •. 

Bbüza, Boa, Mata del Rey etc . . 
¡Mourin, Traveaon y Matona 

. .¡Grandfzo, FontSnillo, Calello etc 
• /Péntigae.iy Perreras etc.. ¿ 

': ^Barrancada, Cabreiro y Collada 
• VReb'olledá y Carbajal.. ¿:. ,• 
; Hdrbedal:.... 

Carballadero, Cabezón etc 
Fasgáron, Rebóllin y Ba lorca . . . . . . 

fenfreidal, Valcaliente y la .6ua 
' "vEnciria de la Lastra y Calleiro . 

jCadera, Sufreidal y Arenas . . . . . . . 
[Montalvo... ; t i i ' ¿ i ¡ j . . . . . . . . 
iValdemena y (Véntureira etc . . . 

Í
Encinal, Cimbro, Val etc 
Dehesa Sufreidal y Labrada 
Valdeperdices, Vallina de la Fornilla 

(Rubiais y Corredeira . . 
. . ¡Ohao de Craceira y Valgomas 

(Plantío del Hortan ¿ ¿ : 

(Riopasaday de los Cansos y otros . . 
Valbon y Dehesa. 

. . Carbayal, Pena da Toya etc... . . . . . . 
Carbayal, Dehesa etc. . . . . . 
Cisterna) Laceiras y Tretoiro 

. . Hermilda, Porcada etc;;' 
Escr i ta . . . . ^ . . . 
Valamony Sierra 

' Sná-Serra, Chao de Cedo etc 
' Pena do Pico y Cabeza do Antairo... 
' ' Chao de Granda, Siestas-Albas etc.; 

Peña da'Moor y Gabanceira 
Chao da. Cabana y Redonda 

> Sierra de'Vilela, Teso de la; Cruz . . . , 
i AHümeral 'deAbajoydeArriba. . . . . . 
" •/Cábanelais , 

jCabanelas....'. .'. 
' '/Ribon, Campazas, el Rial 

Ndn. 
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488 
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fBRTBNBNGIA 

» > L O S ' x i l M Ó i 

Pereda 
Villarbon.. 
Carracedelo 
Villamartin 
Villaverde.. 
Oraija.. 
Qrta 
P;aradela del R i o , . . . 
Miariz;. . . v . . . . . . . . . 
V i l l a g r o y . . ' . . . . . ; 
Bá rcena . . . .> ; . . i . . . 
Eabero.. . . • ; . ; . . . . . . . 
Fontona . . - .>. . . ; . . 
F a r o . . . . . ; j i . ; . . . . 
Trascastro.. . . ; . . . . 
A g u i a r . . . ; . ; . . . . . . 
Gabarcos. ; . . 
C a n c e l a . . . . . . . . . . . 
Friera 
Pórtela • 
Requejo 
Sobrado..-../..;.... 
Sobredo....•.;....... 
Cueto . . . . . . . . ; . , . ' . . 
O c e r o . . . . . . . . . ; . . . . 
Sancedo.. .y . . . . . - . . . 
Moral de Valcarce.. 
Parada de Soto . 
Perege 
La Bustarga.. • ' • . . . 
Moreda 
Péneselo...... 
S. M a r t i n . . . . . . . . . . 
S. Pedro de Olleros.. 
Espinareda de Vega. 
Ambasmestas...... 
Argenteiro.; . . . . . . . 
Herrerías y S. Julián 
Lindóse . . 
Muf lón . . . . . . . 
Ruitelan y Sampron 
S. Tirso . ; . . . . 
Vega de Valcarce...' 
Sorribas 
Valtuillede Abajo... 
Vilela 
M i s » i SuiNnut t . . . . 

- PRODUCTOS I.E80S0S. 
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PASTOS. 

E4FBCI1 DB GANADO T NÓUBRO DB CABBZAS. 
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sación 
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